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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de José Alberto Sánchez Castañeda, quien se 
ostenta 	como 	delegado 	para 	la 	representación 	jurídica 	del 
Presidente de la 	Mesa 	Directiva de 	la 	Sexagésima 	Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Hidalgo. 
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Documentales recibidas el catorce de agosto del año en curso enla Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para los efectos a que h. 	lugar, el oficio y 
los anexos de cuenta del delegado para la representación jurídica del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagési»'-Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Hidalgo, en 	 del Poder Legislativo 
local, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', 
exhibiendo las documentales que acomp, Ía y rindiendo el informe 
solicitado de manera extemporánea; es P -' virtud de que el indicado 
escrito y sus anexos se depositaron a través •e mensajería acelerada y se 
recibieron el catorce de agosto de es z año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este A<V  ibunal, es decir, fuera del plazo 
legal de quince días hábiles otorgado mes ante proveído de ocho de mayo del 
año en curso, el cual transcurrió dIunes veinte de mayo al viernes siete de 
junio de dos mil diecinueve. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, 31, 32, 
párrafo primero, en reIaciV .n el 59 y  64, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracc es 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, en virte que el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 
envió copia simple de la "Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 80 Ter de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Hidalgo" y fue 
omiso en remitir copia certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma general impugnada en la presente acción de inconstitucionalidad, que 
le fueron requeridos por este Alto Tribunal; en consecuencia, con apoyo en 
los artículos 68, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia y  297, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley, se le requiere, por esta  

'De conformidad con la copia certificada de la comun:c;- ción por la que el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Hidalgo, delega la representación juridica de esa entidao legislativa al promovente y con apoyo en el articulo 63, 
fracción XXII, de la Lev Orqánica del Poder Lectislotivo del Estado Libre y  Soberano de Hidalqo  que establece lo 
siguiente. 
Artículo 63. Son atribuciones del Presidente de la Directiva del Congreso: (...). 
XXII. Representar legalmente al Congreso en los asuntos en que éste sea parte, pudiendo delegar tal representación, por 
conducto de los servidores públicos a quienes en cada caso corresponda el asunto, según la distribución de competencias 
establecidas en la presente Ley; ( ..). 
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ocasión,_para que. dentro ck?Iplazo cfr tres días hábil, ícontados a partir 
del siguiente al en que surla ef •tos la rc: ticación de estb proveído, remita a 
esta Suprema Corte de Justic de la Nac 5n Copia certifiada de los referidos 
antecedentes legislativos, InCIL ji,eridg"la iicJafl'sjicttmenesdlelas 
comisiones corre!ondient 	las a':;ta de las sesiones en la,  que se 
tiLYL.p!2bado y en las qua onst i'itación (le los  intçii ntes de ese 
órgano lIeqislativo asp corno os diara de debates; apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se e a Iicará un; multa, en términos del artículo 59, 
fracción 1, del invocado Código Federal ¿:le Procedimiento Civiles. 

Por otra parte, es posible Edvertir CUI en los puntos oetitorios del escrito 
de cuenta, el prornovenl:e ;oik ita tene c:mo aucrizados y delegados 	s, las 
personas ciue  menciona, así cc mo don' cii para oír y rec bir notificaciones en 
esta ciudad; sin embargo. fue i)miso en i icarlos: por taIíto,  con fundamento 
en el articulo 5, en relación ccr el 59, oe l;i citada ley fegmen'taria, así como 
305 del invocado Código Federal de Prcc:dirnienl:cs Civiles, y con apoyo, por 
analogía, en la tesis dl Tribtmai Pleno 1X2000, de rubro: 
"CONTROVERSIAS C ONS ÍTUC/O LES. LAS PAR TES ES TAN 
OBLIGADAS A SEÑA LA  DOÍVIICÍ/JO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTiCIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDE,:ML  DE PROCEDMIENTOS 'CIVILES 
A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)."; se1  requiere al Poder 
Legislativo del Estado para que, en el mismo plazo indicado con 
anterioríclad, señale domicilio oara oír ,, j,,  recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, de no cumplir con lo anterior, las subsecuentes 
notificaciones se le harán p r lista, ha3ta en tanto designe domicilio en 
esta ciudad; asimismo, se le requiere para que, al desahpgar el mencionado 
requerimiento, aclare la clesigiación ce autorizados y delegados a que se 
refiere en su escrito. 

En otro orden de ideas. ce conf•rri(-Iad con el artículo 66, de la ley 
reglamentaria, en relación con el diverso sexto Transitork2  del [)ecreto por el 
que se expide la Ley C)rgntca de la Fiscalía Generál de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Fedeflór) el catorce de diciembre de dos 
mil dieciocho; así corno el artículo [)écirric Séptimo 'TraHlsitori 03  del Decreto 
por el que se reforman, adici:)nan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política— 
electoral, publicado en el l)iaric Oficia de la Federación  el diez de febrero de 
dos mil catorce y con fc detErn ¡nado por ( Pleno de este Alto Tribunal en su 

2Decreio  por el  gue se expide la Lev Orqjik de la Fiscalía General  de la República 
Artículo Sexto Transitorio, Todas las refere cias normativas a la Procuraduría General de la Repúbl:ca o del 
Procurador General de la República, se ertenlerán referidas . la Fiscalía General dp la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus uncion?s conslitI.JcDnaIEs vigentes. Las referenias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderan referdas .1 as y los Fiscales en los términDs de esta Ley. 
3Decretc  por el gue se reforman.  adicionan y_,lerocLan diversas  disposiciones de  laLonstitución  Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio, tina ve;-  que entren en y gor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de ja siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría eneral de la RepublicE ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inc )nstitu(,ionaldad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fraccóri II, del adiculo 105 de esta Constitucó'i que se ac'::icria por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
tramite a la entrada en vigor de las dispos concs a que se refiere el Transi:orio anteriori deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siquienes a la dei:endr ia del Eje iilivc Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno, (. 
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sesión privada de once de marzo del año en curso4, 

córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

Gobierno Federal, con copia simple del informe de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 cuenta; en la inteligencia de que los anexos presentados 

quedan a su disposición para consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de la materia, quedan los autos a la vista de las partes para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por escrito 
sus alegatos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 287 del referid 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los día 
los plazos otorgados en este proveído. 

digo Federal de 
que transcurren 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su 	 oficial al Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

En ese orden de ideas, remítase la ve 	di • italizada del • resente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Corn'n de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, con reside ja en la ciudad de Pachuca, por 
conducto del MINTERSCJN, reula.(Ç el Acuerdo General Plenario  
12/2014  a fin de que genere la boleta de mo que le corresponda y la envíe 
al órgano jurisdiccional en turno, 	efecto de que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 157 dJJ...ey Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 4, párrafo primero, y 5 'la ley reglamentaria de la materia, lleve 
a cabo la diliqencia de notificación por oficio al Poder Leqislativo del 
Estado de Hidalgo, en su rdncia oficial de lo ya indicado; lo anterior, en 
la inteligencia de que para lorectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 
del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 
este proveído, en la 	- conste la evidencia criptográfica de la firma 
electrónica del servid 	público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 925/2019, en términos 
del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, adjuntando la constancia de 
notificación y la razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma la Mínistra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

4Comunicado a esta Sección de Trámite median!e oficio número SG1AJMFENI237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Triorial Pleno determinó *Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales;, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
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Trámite 	de 	Controversiis 	Clon slitLic:iorlales 	y 	d. 	Acciones 	de 
Inconstitucionalidad de la Sjbsecretaha Genera' de AcuE rdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de agostode dos mil die,  ¡nueve, dictado por la 

Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la acción de inconstitucionalidad 5012019, 

promovida por la Comisión Nacional de os DerEchos Humanos, Conste. 
2MiJOG 4 	 . 
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